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De acuerdo con el presupuesto dispuesto por el MADR, debido a la gran demanda 
que se atendió, se informa que se han agotado los recursos para la inscripción 
de proyectos en el registro del ICR de créditos redescontados en 2023.

Los créditos presentados a través del aplicativo AGROS hasta el 
18 de agosto se atendieron respectivamente en orden de 
presentación por parte del intermediario financiero hasta el 
agotamiento de la disponibilidad presupuestal.

Consulte disponibilidad aquí

Para más información

Cualquier consulta sobre el particular, será atendida por la
Vicepresidencia Comercial, Vicepresidencia de Operaciones, la Dirección 

e Crédito ICR o a través de nuestros canales:

Agrolínea nacional
018000 912 219www.�nagro.com.co �nagro@�nagro.com.co

ICR 2023
C i e r r e  

https://www.finagro.com.co/estadisticas/ejecucion-icr

